
Expediente: 712/11
Carátula: SOSA JORGE RUBEN C/ VILLAGRA ANGEL EDUARDO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 03/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20243407983 - SOSA, JORGE RUBEN-ACTOR
23112392769 - CAMARO CONSTRUCCIONES S.R.L., -DEMANDADO
20222638845 - TOLEDO JORGE F., -POR DERECHO PROPIO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y SEG. SOC. DE ABOG. Y PROC. DE TUC., ----
90000000000 - VILLAGRA, ANGEL EDUARDO-DEMANDADO
20222638845 - GALINDO CONSTRUCCIONES S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 712/11

*H105015164440*
H105015164440

JUICIO: SOSA JORGE RUBEN c/ VILLAGRA ANGEL EDUARDO Y OTROS s/ COBRO DE PESOS
- EXPTE. N° 712/11.

   En el día de la fecha siedo horas 16:50, comparece por ante esta Oficina de Gestión Asociada del
Trabajo N° 1, el/la señor/a  SOSA JORGE RUBEN, DNI n°27.757.341 actor en autos, a efectos de
ratificar presentación de fecha 18/06/24 presta expresa conformidad con la retención de la suma de
$19.415 en concepto de honorarios a su cargo a favor del Dr. Toledo ($17.650 de honorarios con
más $1.765 de aportes Ley 6059), firmando para constancia.

  Secretaría. San Miguel de Tucumán, 01 de julio de 2024. 712/11

Actuación firmada en fecha 02/07/2024

Certificado digital:
CN=MELERO Mariel Flavia Vanesa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27265315483

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/07/2024 - 02:33:38


